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AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE PADRE LAS CASAS  
            TRABAJANDO DE LA MANO CON EL PUEBLO  

 

 

                                                                                                        23 de Noviembre del año 2020 

                                                                                 Padre Las Casas, Azua, R.D.  

  

Lic. Darío Castillo Lugo  

 Ministro de Administración Pública   

 Santo Domingo.  

 

 

Distinguido señor Ministro  

 

Luego de extenderle un cordial saludo, tenemos a bien remitir  el nivel de avance de las ejecutorias de las  

actividades del Plan de Mejora Institucional  Alcaldía de Padre Las Casas 2020-2021, con miras a mejorar la 

eficacia y eficiencia en la organización, planificación estratégica y funcionamiento de la institución. 

 

A continuación se presenta la relación de las áreas de mejora  priorizadas para el año 2020 según criterios, sus 

criterios y tareas realizadas  

CRITERIO 1: Liderazgo 

CRITERIO 1. LIDERAZGO 

Sub 

criterio 

Acciones de mejora Tareas Ejecutadas %de 

logro  

1.1.4. Actualizar la visión y la 

misión de la institución, 

con la participación de la 

sociedad y los empleados 

de la institución  

Se hicieron reuniones  con todos los grupos de interés y el 

CESM, donde se analizó la misión y visión,  se redactó  la 

nueva misión y visión con  mínimas actualizaciones para 

los próximos 4 años  y se   publicó  en  lugares visible de 

la institución aún falta la socialización y divulgación ( Ver 

anexo 1.1.4)  

     90 %  

1.1.7.  Archivar las minutas de 

reuniones de manera 

sistemática en todos los 

departamentos 

Se creó, socializó y entregó  un  formato de minutas. a cada 

departamento, para ser llenado  y archivado  cada reunión, 

en físico y digital( Ver anexo 1.1.7 SISMAP 

MUNICIPAL INDICADOR 2.01 Consejo de Desarrollo 

Municipal-Consejo Económico y Social) 

    100% 

1.2.1. Revisar y actualizar la 

Estructura Organizativa 

 La sala capitular aprobó  la estructura organizativa( 

Organigrama)  y el Manual de Organización Y Funciones, 

el mismo fue remitido vía digital el MAP y se encuentra 

en la fase de revisión por los técnicos asignados para tales 

fines ( Ver anexo 1.2.1) 

      80% 

1.2.3.  Elaborar o actualizar el 

Plan Municipal de 

Desarrollo 

Se creó el Consejo Económico y Social Comunitario, ver 

en el Sismap Indicador 2.01 (resolución, acta de creación 

y minuta del encuentro), el Concejo mediante resolución 

aprobó el proceso de apertura a la actualización del PMD. 

70% 
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Se solicitó mediante comunicación escrita a la FEDOMU 

la asesoría y acompañamiento en la elaboración/ 

Actualización del Plan de Desarrollo Municipal, ya se han 

revisado la misión, visión, filosofía institucional, objetivos 

y líneas estratégicas y se realizó el diagnostico de 

necesidades para proceder a la elaboración de la ficha 

técnicas de los proyectos priorizados para la gestión 2020-

2024. ( Ver anexo 1.2.3) 

CRITERIO 3. PERSONAS  

3.3.3 Crear la Asociación de 

Servidores Públicos  

 Se  creó la plancha para el comité gestor, se realizó la 1era 

asamblea ordinaria de forma virtual y se eligió y juramento 

el Comité  Gestor. ( Ver anexo 3.3.3) 

50% 

CRITERIO 5. PROCESOS  

5.2.9. Diseñar una guía para la 

gestión de quejas, 

sugerencias, reclamos y 

felicitaciones. 

Se diseñó la guía, se creó la estación de servicio al Cliente, 

se colocó el buzón de sugerencias y los formulario de 

quejas y sugerencias ( Ver anexo 5.2.9) 

100% 

 

Anexo 1.1.4 

 Acta del encuentro  
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 Fotos del encuentro  
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Anexo 1.1.7 

 
28.08.2020 Minuta encuentro Conformación CESM 07082020.pdf  
 
 

Anexo 1.2.1 
 Captura de correos electrónicos enviados al MAP  

 

Anexo 1.2.3 

 Carta de Solicitud de acompañamiento 
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Listado de asistencia  

  

  
 

 Enlace Formulario de Google 

 

 
 

 

 

Anexo 3.3.3 
 Fotos el Comité Gestor  
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Anexo 5.2.9 
 

 Fotos de la Estación de Servicio al Cliente sugerencias  
 

 
 

 

 Foto buzón de  sugerencias  
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